
En la ciudad de 'La Plata, a los ~2 dias del mes de 

junio de 2023, siendo las 11.10 horas, selreúne en el S ón 

Dorado de la Honorable Cámpra de Senadores ~e la Provinci 
1 

Buenos Aires, el Jurado 4e Enjuiciamient1 de Magistradq 

Funcionarios designado en autos S.J. r68/16 caratuf 

"Scapolán, Claudio. Agente Fiscal a carpo de la UFI 

Investigaciones Complejas ~el Departamento 1udicial San Is" 

s/ Carrió Elisa María. penuncia" y acun¡ulado S. J. 60 

de 

y 

do 

de 

ro 

21 

carat acto "Arroyo SalgadolSandra c/ Scapoltn, Claudio, UF" de 

stigaciones Complejas ~el Departamento ~udicial San Is" ro 

equiere desafuero". Con la presencia de 1~ señora ta 
• 

de Enjuiciamiento de Magistrad?s y Funcionar'. s, 

doctora Ana Maria Bourimborde y la señora c1njueza legisla:ora 

doctora Sofía Vannelli. También los señores¡conjueces abog_ os 

doctores Carlos Fernando v:aldez y Héctor Bdni to Mendoza P ·-a. • • 

Asimismo, se habilitó para su desarrollo la¡modalidad virt.al, 

interviniendo -a través de la plataforma Ci~co Webex Meeti,gs-

los señores 

José Manuel 

legislador 

legisladora 

1 ' conjueces abogiados doctores Car¡los G. Garavag ia, 

1 
1 

• 1 · · 1 ·1 1 ; De Cerro, Juan Emi io Spinel ~· e señor con~ ez 

doctor Wal ter Carusso y la! señora conj. eza 

doctora Marlía Eugenia Br,zzi. Actúa orno 

secretario, el doctor Uli!¡,es Alberto Giménez. Configurán ose 

el quórum exigido por el art. 182 de la Cons~itución provin
1
ial 

y el art. 12 de la ley 13.661 para la constitució y • 
funcionamiento del Tribuna1l. Previo interca~bio de opinio es, • ¡ 

los señores miembros del Jurado consideran que han 
1
icto 

la sigdiente cuestión: 
1 

1 
debidamente convocados Pª1ª decidir 

1 



¿Es admisible el recurso extraordinario de 

inaplicabilidad de ley interpuesto por el enjuiciado, doctor 

Clau!j,io Scapolán, juntamente con su letrado de confianza, 

doctpr Luciano Juan Locatelli? 

La señora Presidenta del Jurado, doctora Ana María 

Bourimborde, los doctores José Manuel Del Cerro, Carlos 

Guillermo Garavaglia, Héctor Benito Mendoza Peña, Juan Emilio 

Spinelli, Carlos Fernando Valdez, Walter Héctor Carusso y la 

doctora María Eugenia Brizzi dijeron: 

I. Este Jurado, a través del pronunciamiento dictado 

el 17 de abril del corriente año -por mayoría- destituyó al 

señor agente fiscal a cargo de la UFI de Investigaciones 

Comp,lejas del Departamento Judicial San Isidro, doctor Claudia 
l , 

Scapblan, decretó su inhabilitación para ocupar en adelante 

otro.cargo judicial e impuso las costas al funcionario acusado, 

por haber incurrido en las causales previstas en los arts. 20, 

II. Contra lo así resuelto, el encartado y su letrado 

defensor, interpusieron recurso extraordinario de 

inaplicabilidad de ley (v. fs. 1995/2056). 

II.l.a. En lo que atañe a la admisibilidad, señalaron 
1 

que ~a decisión en crisis revestía el carácter de sentencia 

definitiva (v. fs. 1996). 

Con cita de la doctrina de la Corte federal en el 

caso, "Graffigna Latino" y en el ámbito del Jurado de 

Enju~ciamiento local de los precedentes S.J. 142/11 "Stasi" y 
1 

S.J.I 458/18 "Vila", entendieron que la impugnación articulada 
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fiJ,,¿,¿ ~,..,,a,0,,,~: 
¿~~y y~ 
!Jl,,~¿ ~abnOO~ 

1 

era procedente en tanto s~ encontraba acre~itada -de man ra 

nitida, inequivoca y conclu~ente- la transgrpsión a las reg, as 
1 ' 

del debido proceso y defen~a en juicio (v. is. 1996 y vta. 

En el mismo I sentido, traje~on a colac' ón 

jurisprudencia de la Corte knteramericana del Derechos Human' s. 

II. 1. b. Luegq, dejaron I planteada la 

onalidad del a;rt. 48, párrafo ~uinto, de la ey 

13.66 por afectar los a¡:ts. 10 

18, 32 y 75 inc. 22 de 

y 15 dl la Consti tuc ón 

la Constitución nacion l; 
' 

Convención Americana sobre Derechos Hul:nanos y el Pa to 
' 

Internacional de Derechos Giviles y PoliticJs. 

Afirmaron 

inaplicabilidad de 

que 

ley 

el recurso eftraordinario · de 

era procedente ' pa,ra garantizar • el 

derecho constitucional al ~ecurso (v. fs. 2QOO) 

Consideraron que en caso de denegarse el recurso¡ se 

estaria cercenando el derecho de defensa, tlornando abstra,octo 

y meramente declamatorio ~l aludido 

expuesto, citaron el fallo "Casal" 

Justicia de la Nación. 

derechó. 
1 

En apoyo de, 
! 

de la I Corte Supremal 

i 

lo 

de 

II.2.a. En lo qu$ hace 

que desde el mencionado pre~edente 

a la procedencia, señala" on 

"Casal" 1J garantia de d~·le 

instancia requiere la revi~ión de todos lo9 extremos que an 

sustento a la sentencia' de condena, ¿on dqs limi~ s: 
r ! 

" ... aquellas cuestiones qu~, por razones f1cticas, la Cá~ ra 

de Casación se verá impedida de conocer, ¡ se trata de : os 
l 

extremos que el tribunal sentenciante ha,}a aprehendido en 

virtud de la inmediación, cuyo análisis no p~ede ser reedit; do 

en la instancia revisora; y el limite dado.orlas cuestid es 

' 1 3 

1 

f 

1 
' 
' 1 

l 1 

l 

1 
l 
l 
' l 
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planteadas por la defensa, pues el tribunal no puede revisar 

más allá de lo planteado" (fs. 2009 vta.) 

Afirmaron que a la destitución del doctor Scapolán 

se 
1
arribó tras una multiplicidad de irregularidades en la 

tra$itación del proceso y tras producir en la propia sentencia 
1 

la ~ncorrecta y errónea aplicación de las normas contenidas en 
1 

los·arts. 20 y 21 incs. "d", "e", "i" y "q" de la ley 13.661, 
1 

lo 'que, a su vez, estimaron que configuraban flagrantes 

vulneraciones al principio de congruencia, al derecho de 

defensa y al debido proceso legal. 

Transcribieron las líneas de acusación dadas por la 

Pro6uración General en el marco del inicio del debate (v. fs. 

201Q/2013) y alegaron que el testimonio del Fiscal Federal 

Fer~ando Domínguez fue utilizado arbitrariamente. 

También sostuvieron que se omitió referir que, según 

la (?rueba documental que se incorporó al debate, el 7 de 

diciembre de 2021, la Jueza Federal, doctora Arroyo Salgado, 

habia sido apartada de intervenir en la causa original a raíz 
' 

de 4n planteo recusatorio, puesto que se había visto afectada 

la ,imparcialidad objetiva de la magistrada instructora. 

Adujeron que " ... la primera prueba valorada ha tenido como 

fuente la actuación de una jueza que no resultaba imparcial. 

Ello debe desmerecer, necesariamente, la versión 'objetiva' 

que ha traído al debate" (fs. 2014 vta.). 

Aludieron al testimonio de Maidana para indicar que 

la Jueza Arroyo Salgado y el Fiscal Domínguez -cuyos relatos 

sustentaron la sentencia- eran dos personas que habían 

presionado a un sujeto a fin de que prestara declaración 

4 

!1 



--- 1 

1 
perjudicando a terceros y¡ ofreciéndole la ! libertad, ". . . as 

haciéndole saber que si así, no lo hacía 'moriría en la cárce' 

confeccionando y validandp los instrumen~os que luego 

hicieron firmar' bajo pres~ón. Esos han resrtado los testi os 

de mayor relevancia para 1~ presidencia del urado" (fs. 26 6, 

con en el originrl). 

le 

Concluyeron que l1a mayoría del ~urado, al oto:¡;: ar 

a la "versión" 4ue de los hechts llevaron a la 

diencia el instructor y ta Jueza de grado( sele~cionaro~ la 

prueba arbitrariamente. 

Luego, hicieron Hincapié en las d~claraciones de os 
1 

doctores Pérez y Cearras. Se ocuparon de 1ks manifestacio es 

del testigo Carlos Alberto ~ustamante y adujlron que el reco te 

y la selección de las fra¡ses eran arbitra}ios, decidiénd se 
1 

obviar en la sentencia, si¡n motivo alguno, 1 el testimonio. el 

señor Magraner. En virtud qe ello, afirmaro1 que era imposi le 

" ... el día y a la hora de l+s hechos, determinar si el supuei to 

llamado anónimo resultaba !falso o verdader!. Nuevamente, : in 
! 

1 , 1 
explicar el motivo, se des9arto prueba de defcargo sin expo er 

cuál es la causa que llev4 a adoptar la v,rsión que pone en 

duda semejante afirmación¡' (fs. 2018, el¡ destacado en· el 

original) 
1 

! 
Refirieron que I durante el rebate prest~ on 

declaración los fiscale~ Matías López1 Vidal, Educó\ do 

Rodríguez, Juan Diego Caliegari y el Adju1to de la Fisc~ ía 

General Cosme Iribarren, ~uienes coincidie¾on que los heé os 

puestos en conocimiento h~bieran merecido la intervenció~ de 

la justicia ordinaria ante~ que la federal ~V- fs. 2019). 
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Adujeron que, pese a lo relatado por lo nombrados, 

la señora Presidenta del Jurado eligió la versión en la que un 

testigo especuló acerca de un tópico por sobre la de cinco 

testtgos que aseveraron lo contrario, sin exponer la motivación 

de esa elección. "Una nueva demostración de arbitrariedad" 

(fs. 2019 vta.). 

Concluyeron que todo lo dicho bastaría para rechazar 

que la sentencia constituya un acto jurisdiccional válido 

frente a los parámetros constitucionales y supra 

constitucionales. 

II.2.b. De seguido, plantearon la transgresión del 

principio de congruencia que implica la correlación entre el 

hechb imputado en la acusación intimada y el descripto en la 

sentencia. 

Explicaron que la Procuración imputó al doctor 

Scapolán haber incurrido " ... en numerosas irregularidades: 

fal~ificó el contenido de un acta por la cual se encuentra -

hoy en dia- procesado" (fs. 2020 vta., el destacado y la 

cursiva en el original). 

Señalaron que, de haberse esperado la resolución 

jurisdiccional, " ... acaso pudo haberse modificado la 

acusación, acaso también pudo ampliarse la acusación durante 

el debate, pero la acusadora decidió no hacerlo, y con ello 

selló su posición" (fs. cit.). 

Afirmaron que con transgresión a la legalidad y al 

derecho de defensa, nunca se explicó cuál sería el acta 

fal~ificada, llegando a su máxima expresión cuando la mayoría 

indicó que "la resolución de la Cámara Federal tantas veces 
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1 
1 

A~~g-~, 
ah~~~~ff~ 
9l -¿§J=ó~ 

1 

citada por la defensa, en lo que es materia ~e interés en~ te 

proceso de conocimiento, ratificó de un ~odo inequívoc y 

concluyente que el magistrado aquí acusaclo incurrió en un 

delito penal, cuando act ó y dirigió ud procedimiento _a 

sabiendas de que se enc
1

ntraba fraguado¡ desde su pro ia 

génesis. . . que el doctor Scapolán sabiendp del fraudule, to 

proceder de la policía enca~ezó un procedimi~nto fingido de· de 

, circunstancia qle de por sí exhi}e cuanto menos¡ su 

petencia por mal dese¡peño" (fs. 2020 tta. y 2021). 

Alegaron que lq " ... sostenido fºr la acusao ón 

el debate 'el fiscar falsificó el acta' se da de bru es 

con la afirmación de la Cá~ara Federal 'no s válido soste er 

que haya existido en el ~mputado un conobimiento sobre la 

verdadera extensión y marginalidad due escondía la 
1 

comunicación cursada' que ,el acusador y la¡ presidenta en, el 

voto al que adhieren los ~estantes miembro~ del Jurado cv en 
1 

que dan sustento al deciso~io" (fs. 2021 vti·• el destacado en 

el original). 

Refirieron que sli la 

falsificado un acta y es~ era 

acusación dbcía que se h 

el hecho !atribuido, ni~ 

ía 

ún 

elemento de los producidos,en el debate lo habían acredita o, 

" ... peor aún, incluso la resolución j urif diccional que se 

pretende traer en sustento be esa afirmación 1lo niega, al d~ ir 
1 

que no existe conocimiento'de la marginalidf"d que escondía la 

comunicación cursada. Cua~quier intento de sosteher 'que; el 

doctor Scapolán sabiendo de~ fraudulento proóeder de la polí ía 

encabezó un procedimie~to fingido dj~de su inic o, 
1 , 

circunstancia que de por I si exhibe su co¡petencia por l 
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desempeño' constituye un apartamiento de los hechos materia de 

acusación, y por ende la resolución contraria el derecho de 

defensa y el debido proceso, pues otra hubiese resultado la 

actividad defensista de aclararse que no era la falsificación 

sino el encabezamiento de un procedimiento fingido desde el 

inicio" ( fs. 2 022, el destacado en el original) . 

II.2.c. Luego, postularon una mayor arbitrariedad en 

lo que hace a la descripción de los hechos imputados en los 

casos "Bustamante" y "Santellán", al considerar que no era 

compatible con el principio de legalidad arriesgar que existían 

una serie de conductas (activas y omisivas) que exhibían un 
1 

proceder irregular y anómalo. Aseveraron que, al momento de 

dec~dir, era necesario establecer con certeza cuáles eran las 

conductas que atribuían responsabilidad: activas u omisivas 

"Pero debe decirse cuál es la acción, o cuál la omisión, no 

bast;ando con sostener que ha ocurrido lo uno o lo otro" (fs. 

2023 vta.). 

También cuestionaron las siguientes imputaciones: 

"incumplimiento de atribuciones fiscales", toda vez que no se 

explicó cuáles serían esas atribuciones incumplidas, 

sosteniéndose que ello ocurrió por exceso o por defecto; "se 

han verificado graves irregularidades e~ los procedimientos a 

su cargo" como así también "la incompetencia y negligencia en 

el ~jercicio de sus funciones". 

Criticaron que en la sentencia se afirmó 

dog~áticamente que las probanzas reunidas habían permitido 

conitatar que lideró procedimientos irregulares con base en 
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·l 

presuntos 

material. 

expuso 

ajeno, 

Aduje ron que en '.la 

un solo hecJo 

ilícitos a su 

llamada 

que 

territoria 

' causa¡"Santellán" nd 

permi!iera atribuÍ 
' 

y 

se 

le 

responsabilidad, pues todos los testigo~ traídos por. la 

acusación expusieron haber, sido victimizado(. por funciona· · os 

policiales que llevaron a¡ cabo una extors1ón, pero al mo 

tiempo scartaron que h~biera participaqo de ellos a ún 
' judicial. 

bitrariedad" (fs. 2025 vta.). 

aquí surge, 

' 
1 

nuevamente la 

Concluyeron que todo lo señalado imponía que' se 

revocara la sentencia dict~da, toda vez que,había interpre

0 

erróneamente los arts. 20 y 21 incs. "d", ''e", "i" y ''q" d la 

ley 13. 661, al sostener que los hechos q1¡1e se consider' ron 

acredita dos constituían faltas administra{i vas, sin . 
cuál era el motivo que lleva a conclu~r de esa man 

principio 
1 

el l::lerecho afectando el de congruencia, de def nsa 

y el debido proceso, coniforme los arts. 11 
I 18 y 19 de la 

Constitución nacional. 

II.2.d. A contiJnuación, abordarpn lo relativq al 

control de convencionalidad y los paráme~ros dados por; la 

Comisión Interamericana d~ Derechos Humanoslpara casos coi el 

presente. Para ello, trajeron a colación el¡Informe No. 72 17, 

Caso 13.019. Fondo. Eduando Rico. Argenti:na. 5 de juli de 
1 

2017. 

Consideraron que lo afirmado ep la 

i 
' ¡ 

sentenciey en 

cuanto a que " ... la evaluapión que correspo~de realizar a . ste 

Jurado respecto de loi¡ comportamiento~ reprochados se 

9 
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i 

circunscribe al plano de la responsabilidad política, y no al 

plano de la responsabilidad penal ... De manera que el sentido 

de un proceso de esta naturaleza es muy di verso al de las 
' 

caus~s de naturaleza judicial, por lo que sus exigencias 

revi'sten una mayor laxitud" confrontado con los parámetros 

estanlecidos por la CIDH, mostraba " ... la ilegitimidad de lo 

resuelto. También desde este ámbito" (fs. 2031 vta.). 

II.2.e. Por último, concluyeron que a la producción 

del quicio y al dictado de la sentencia se arribó luego de que 

ocurrieran, durante el proceso, una serie de violaciones 

legales que fueron rechazadas por el Cuerpo bajo el argumento 

de que no resultaban "sentencia definitiva". 

En ese orden reiteraron, sobre la base de los 

fundamentos expuestos en plantees formulados a lo largo del 

proc~so: "El rechazo de la recusación del acusador. Incorrecta 

inteFpretación y aplicación de los artículos 14 y 5 9, Ley 

13.6~1 y 47 incisos 11 y 13 y 54 del Código Procesal Penal" 

(fs. 2031 vta./2035); "El rechazo de la nulidad por 

apart'amiento de la Comisión Bicameral de Enjuiciamiento de 

Magistrados (Desconocimiento de las normas contenidas en los 

artículos 24, 24 bis y 30 de la ley 13. 661)" (fs. 2035/2042 

vta.); "Rechazo de la excepción de prejudicialidad (Incorrecta 

1' apli9ación de las normas contenidas en los artículos 11 del 
11 

!. 
' ' 

!¡ 

CPP ~ 1777 del Código Civil)" (fs. 2042 vta./2049) y "Rechazo 

de .la 
1 

recusación de los integrantes del Jurado de 

Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios" (fs. 2049 

vta,{2055 vta.). 
1 
1 
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f~kg'~¡ 
dJ~k,rY~ 
~-~ ah, !?#=wc1 ~ 

1 

1 

II.2.f. Para finalizar, indicara~ que la senten ia 

en crisis " ... al disponer¡ 1a cesación 

salario [ ... ] e imponer[le/ las costas, 

de [su] propiedad" (fs. 2056). 

I 1 

de ~os pa.gos de [ u] 

ha ~iolado el der~ ho 

' 
Dejaron planteadf el caso federalt haciendo res~ va 

de recurrir por ante la Corte Suprema de Ju~ticia de la Naé"ón 
1 

a través del recurso extraordinario por sen~encia arbitrar·a, 

al hallarse en juego cuestibnes que afectabaQ al debido proq so 

y a la ensa. 

III. El recurso1es inadmisible. 

Como cuestión prelimina~ corr~sponde poner de 

' resalto la deficiente técnica impugnativa 1utilizada por 

recurrentes, que han presentado rec1amos de 

desordenada, entremezc~ando desde planteas 

inconstitucionalidad de no~mas, como así ta):nbién 

sobre los hechos cuest¡ionados, rei ter'ando 
1 

formulados y transcrib:Lendo segmentos de 

taquigráfica del juicio. 
1 

la 

os 

ra 

de 

III.l. En prime~ lugar, en cuanto a la petició de 

que este Jurado declare lia inconsti tucionÁlidad del sis' ema 
' ' 

legal que establece la ir¡impugnabilidad dbl pronunciami · to 

cuestionado, corresponde sleñalar lo que sigue. ¡ 
' ' Efectivamente, el procedimiento ! que rige para¡ el 

enjuiciamiento de magistrados y funcionari1s, regulado po
0 

la 

ley 13.661 establece en s~ art. 48, en su ipartado quinto que 

"Las resoluciones del Presidente o del Juradi son irrecurri.les 

salvo: el recurso de aclarrtoria, cuando el.veredicto disp;nga 1 

la remoción del enjuiciadt -que podrá interponerse dentr'. de ¡ 
í 11 1 

l 
1 
l 



l 

( 
1 
¡' 

las veinticuatro (24) horas- y lo dispuesto en materia de 

honoi:arios". 

Dado que este órgano no es un tribunal de justicia, 

no t'iene habilitación constitucional para decidir acerca de la 

compatibilidad de tal precepto con la carta magna, dado que el 

con~rol de constitucionalidad difuso es una tarea propia de 

los órganos jurisdiccionales (arts. 57 y 161 inc. 1 de la 

Cons,titución de la Provincia). De allí que, desde la letra 

estricta de la normativa vigente y aplicable, no corresponde 

admitir ningún tipo de recurso. 

Ello guarda relación con la especial naturaleza que 

tieqe este proceso, a cu~o efecto el constituyente previó con 

una integración plural (art. 182) , para dirimir la 

responsabilidad política de los magistrados, lo que aleja a 
' 

este Cuerpo del carácter de órgano jurisdiccional, condición 

establecida en el art. 161 inc. 3ro. de la Constitución, corno 

para admitir la impugnación ante la Suprema Corte de Justicia. 

III.2. En segundo lugar, las argumentaciones que 

intentan traer el estándar revisor propio de la materia penal 

al árnbi to de las decisiones de los juicios poli ticos son 

inatendibles. 

Cabe destacar que la garantía del derecho al recurso 

(art. 8. 2 "h", CADH) sólo es aplicable a quien es declarado 

culpable de un delito en el marco de un procedimiento penal, 

sin que los aquí irnpugnantes aporten argumentos suficientes 

para pretender que la situación de un funcionario destituido 

se epcuentra abarcado por la misma garantía constitucional. 

12 
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En efecto, lo se~alado se condicé con la doctr'na 

sentada por la Corte SupremF de Justicia, cuando estableció'en 

el caso "Organización toordinadora Ar~entina" (Fal,os 
' 323:1787), que la aplicadión de la gararltía de la 

instancia está supeditada a la existencia ~e un fallo 

dictado contra una persona, "inculpada de delito 

' culpable de un delito", resultando ajenas, a su ámbito as 
¡ ' 

sentencias que condenan o absuelven con moti~~ de la imputac ón 
! 

de fa as, contravenciones o infracciones
1 

administ~ativ s . 
• 

criterio fue luego reiterado en los pi:ecedentes "But, l" 

325:2711) 

343:1605). 

y "Gandera, Diego ~avier" 
' 

(Fall s: 

IV. No obstante lo expuesto, la ¡ Corte Suprema: de 

Justicia de la Nación, a partir del precfdente "Graffi na 

Latino" admitió que las decisiones en mater1a de los llama. os 

juicios polí tices o de en~ uiciamiento de ~agistrados en la 

esfera provincial, dictadas por órganos ajenos a los pode' es 
1 

judiciales locales, pueden llegar a co4figurar cuest'ón 

justiciable siempre que se halle comprometida la vigencia: de 
r 

alguna garantía constituci9nal, y por tantq tales decisio, es 

no escaparían a la revisió~ judicial por di~hos poderes, n a 

' la posterior intervención ~e dicha Corte por vía del recuso 
1 ' 

extraordinario (Fallos 308 :12609). 

En sintonía cpn estas premisas, la Cote . 
Interamericana de Derechos Humanos afirmó que "las garantas 

del debido proceso propias de los procesos judiciales se an 
1 

expandido al ámbito de cua~quier proceso o !procedimiento ue 

afecte los derechos de ur\a persona" (CIDl¡l, Caso "Tribu al 

1 
13 



Constitucional vs. Perú", sentencia de 31-I-2001); de allí que 

si bien ia decisión dictada por ei jurado de enjuiciamiento no 

constituye técnicamente una sentencia, debe cumplir con el 

"piso de garantías" necesario 9ue se le exige para no 

considerar que se están afectando arbitrariamente derechos y 

garantías protegidos por la Constitución (arts. 8 y 25, CADH). 

En dicha línea de consideraciones, reiteradamente se 

ha enfatizado por el Máximo Tribunal federal que la revisión 

judicial de las decisiones emanadas de estos organismos 

especiales de enjuiciamiento está condicionada a que se 

acrédite en forma nítida, inequívoca y concluyente la 

transgresión a las reglas del debido proceso legal y a la 

garantía de la defensa en juicio (Fallos 310:348; 310:804; 
1 

310:2031; 311:200; 312:253; 313:114; 314:1723; 315:761; 

315:781; 317:1418; 318:2266; 327:4635; id. causa "De la Cruz, 

Eduardo Matias ( Procurador General de la Suprema Corte de 

Justicia) s/ acusa", sent. de 26-IV-2008). 

Está claro entonces que se trata de un criterio de 

revisibilidad limitado, el cual ha sido mantenido por la Corte 

federal aún con posterioridad a la reforma de la Carta magna 

nacional del año 1994 a pesar de la reglamentación contenida 
1 

en ~u art. 115 (Fallos 326: 4816). 

V. Ahora bien, en lo que atañe a la evaluación de 

los planteas que sustentan la vía impetrada, por cuanto, como 

tiene dicho el máximo Tribunal provincial, el análisis de la 

suficiencia y carga técnica de la cuestión federal es parte 

integrante del juicio de admisibilidad y de ningún modo implica 

inmiscuirse en el fondo del reclamo (conf. doctr. arts. 483, 
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1 
486, 486 bis y conc., CPP según ley 14. 64J' SCBA, causas; P. 

125.455, resol. de 13-V-2015; P. 125.523, resol. de 20-V-20 5, 
1 . 

P. 125.506, resol. de 3-VI 2015, P. 125.630t resol. de 17~ I-

2015, P. 125.577, resol. d 17-VI-2015, P. 26.793, resol., de 

15-VI-2016; P. 126. 939, fesol. de 28-IX-
1 

016; P. 127. ~ 5, 

resol. de 29-III-2017; P. ¡127. 720, resol. te 12-VII-2017 ;, P. 

128.683, r sol. de l-Xr-2b17; P. 127.963,¡ resol. de 22- I-
, . 

2017; 128.826, resol. d~ 29-XI-2017; P. ~29.202, resol: de 
1 

XI-2017; P. 128.710, rerol. de 20-XII-20~7; e.fo.). 

Los recurrentes! invocaron la j doctrina de . la 

arbitrariedad de sentencia~ de la Corte Fed 
1
ral, afirmando: ue 

el resolutorio en crisis sfleccionó arbitrafiamente la pru ba 

producida en el debate parq llegar a la des,itución del age te 

fiscal Scapolán. 

Sin embargo, :de conformidad I con 
1 

la 

j urisprudencial mencionada 1

1 

en el punto IV ,1 este 
1 • 

ea 

podría declarar la viabilipad de la impugnarión que demue~ re 

en forma nítida, inequívopa y concluyente
1 

la violación el 

debido proceso legal y la d~fensa en juicio ¡conf. Expte. 30 1-

1377/01 "Cazeaux", resol. de 10-IX-2015; S.J. 50/09 y ac; m. 
1 • 

"Gigante", resol. de 10-xi-2015; S.J 142/lt, "Stasi", re~ l. 

de 31-III-2016; e./o.). No! ocurre en el caso. · 

En efecto, y má~ allá de que 1J parte te 

alegó la violación al deb~do proceso legally a la defens9 en 

juicio, cabe precisar que dichos planteas nd fueron formula os 

'1 ", f 1t· 1 -segun o expuesto en ~os parra os an eriores- con a 

suficiencia y carga técnic4s necesarias parallograr la aper~ ra 

' 15 



de ,la competencia extraordinaria en cabeza del Superior 

Tribunal de la provincia de Buenos Aires. 

Es que, a lo largo del desarrollo del recurso, se 

limi'taron a esbozar un criterio divergente en cuanto le cupo 

a la, labor valorativa de este Jurado sin que las críticas 

esgrimidas exhiban una vinculación directa e inmediata con la 

afectación al debido proceso y la defensa en juicio en los 

categóricos y precisos términos que la doctrina pretoriana ha 

determinado para estos casos. 

En efecto, no han logrado demostrar que se hubiera 

verificado una variación sustancial en aspectos relevantes que 

compfometa el principio de congruencia, derivado del derecho 

de defensa y el debido proceso. 
1 

Además, los agravios dejan traslucir que en rigor de 

verJ~d los recurrentes aluden a éuestiones procesales y de 

mér~to de la prueba, sin lograr evidenciar el vinculo con los 

derechos contenidos en la Constitución nacional y otros 
¡ 

trat'?dos internacionales citados 

De modo que en las críticas subyacen cuestiones de 

naturaleza procesal (SCBA, con f. causas P. 7 8. 94 4, sent. de 

14-X-2009; P. 113.200, resol. de 12-XII-2012; P. 113.024, 

resql. de 10-VII-2013; P. 114.309, resol. de 14-VIII-2013; P. 

114.326, resol. de 28-VIII-2013; P. 115.084, resol. de 4-IX-

201J; P. 116.223, resol. 25-IX-2013; P. 117.484, resol. de 9-

X-2013; P. 119.173, resol. de 20-XI-2013; P. 118.688, resol. 

de ~-XII-2013; P. 118.896, resol. de 7-V-2014, e./o.) y 

prol:iatoria (conf. causas P. 81. 789, sent. de 13-V-2009; P. 
' 
1 105.·012, sent. de 15-VI-2011; P. 102.300, sent. de 30-XI-2011; 
1 

1 
' 
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f~~ ,1' ?f~~~l 
~~~}Pz~ 
y~~9J~~ 

1 

1 1 1 

P. 97.262, sent. de 28-XIL-2011; P. 110.44y, sent. de 18-1 V-

2012; P. 109.534, sent. de¡ 3-V-2012; P. 109~476, sent. de 2-
1 

VIII-2012; P. 102 .196, sent. de 14-XI-2012; 1 P. 113. 916, se t. 
1 • 

de 20-III-2013; P. 119.412, resol. de 21-VII~-2013; P. 112.i 4, 

resol. de 30-X-2013; P. ll~.588, resol. de 5LIII-2014; e./o ), 

ajenas por regla al conocifiento de la Sup ema Corte (doc r. 

art. 494, CPP). 

de 

y 

Por lo demás, los reclamos referi,os a los recha os 
' . 

:,z;cusación del acusa~or, de la nulidap por apartamid to 

la Comisión Bicameral, 1de la excepción he prejudiciali 

de la recusación de los integranteJ del Jurado 

ad 

de 

Enjuiciamiento de Magistraios y Funcionarios, sin perjuiciq de 

que ahora los impugnantes , los introducen e~ términos de ; na 

transgresión constituciona~, lo cierto es qur son una reedi½ ón 

de planteas ya desestimadoT por el Jurado. 

1
1 

En tal sentido, pabe recordar qu la Corte Supr ma 
1 

de Justicia de la Nación tiene dicho que '¡No son aptos p ra 

abrir la instancia extraoi¡-dinaria los agrJvios que rei te an 

dogmáticamente los [ ... ] y~ vertidos sin plkntear una crí~ ca 
1 

concreta y razonada de todo~ y cada uno de 1ds argumentos da os 

para desecharlos" (CSJN, Fallos: 314:481; lscBA, P. 121.~ 4, 

resol. de l-IV-2015; P. 1t1. 690, resol. d~ 24-VIII-2016;· P. 

125.709, resol. de 18-X-2047; P. 124.324, re~ol. de 25-X-20 7; 

P. 122.082, resol. de 20-XfI-2017; P. 128.2t4, resol. de 3 X-

2018; P. 127. 323, resol. de 21-XI-2018; P. 27 .272, resol.; de 
1 ' 

5-XII-2018; P. 129.662 y Ej. 128.747, resols. de 13-III-20 9; 
1 1 1 

e. /o.). 1 

1 
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" 

Finalmente, no puede perderse de vista que se trata 

éste de un proceso constitucional especial con objetivos, 

caracteristicas, principios, reglas y órganos propios y 

específicos que lo distinguen de un proceso judicial ordinario 

(con~. "La responsabilidad judicial y sus dimensiones" Alfonso 

Santiago -director-, lera. ed., Buenos Aires, Depalma, 2006, 

p. 3~5), aspecto fundamental que quienes aquí recurren parecen 

olvidar. 

En definitiva, las deficiencias apuntadas permiten 

conqluir que en el caso no se encuentran involucradas de manera 

directa e inmediata las cuestiones de pretensa índole federal 

invocadas por la parte con lo debatido y resuelto en el caso. 

Votamos por la negativa. 

VI. Por su parte, la doctora Sofía Vannelli dijo: 

Si bien resulta taxativo de los incisos lera y 3ero 

del I art. 161 de la Constitución de la Provincia en cuanto 

refiere a la jurisdicción de la Suprema Corte para conocer por 

vía de apelación, no puedo soslayar la posición adoptada en 

fallos anteriores por este Jurado de Enjuiciamiento de 

Magistrados y Funcionarios provincial. 

En tales oportunidades este órgano ha señalado que 

no resulta ser el ''Tribunal de Justicia" a que se refieren los 

preceptos mencionados, pues no constituye un tribunal judicial 

subdkdinado a la Suprema Corte, sino un órgano especial e 

independiente, que ejerce atribuciones de ~arácter político 

atinente a la responsabilidad de quienes están sometidos al 

mismo, por cuanto ello escapa al contralor judicial (v. 

18 
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Resolución del 26/10/2020 en SJ 458/18 en~re otros y es N, 

Fallos 304: 351; etc.). 

Nación a 

Sin embargo, la I Corte Suprema 1e 

partir del Caso 1-Graffigna Latino:" 

Justicia de la 

admitió que , as 

decisiones en materia de 1os llamados juiclos políticos q de 

enjuiciamiento de magistraqos en la esfera provincial dicta as 

por órganos ajenos a los poderes judicial;s locales, pue 

llegar a onfigurar cuesti:ón j udiciable siempre que se ha le 
1 

en 

la vigencia ~e alguna garantí+ constitucion( y 

tanto tales decisiones po escaparían a 1J revisión judi~ al 
1 ' por dichos poderes (en Efl mismo sentido,, v. SJ 142 11 

"Stassi"), ni a la posterilor intervención ie dicha Corte ' or 

vía del recurso extraordin~rio (Fallos 308:f609 y 326:4816 

Bajo tal parámetro entonces, sln revisables 'as 

decisiones emanadas pot los órganos¡ especiales de 

enjuiciamiento ante el c~aro cuestionamiepto, inequívoc y 

concluyente referido a la ~ransgresión a la~ reglas del deo do 

proceso legal y a la garantía de la defensa!en juicio (Falos 

310:348; 310:804; 310:2tl31; 311:200; 112:253; 313:1 4; 
¡ 

314:1723; 315:761; 315:78~; 317:1418; 318:2°266; 327:4635; d. 
1 

causa ''"De la Cruz, Eduardo Matías (Procur4dor General d~ la 
1 ' 

Suprema Corte de Justicia) 1 s/ acusa", sent.l de 26-lV-2008)! 
1 • 

En el mismo andJri vel, la Corte I Interamericana'. de 

Derechos Humanos afirmó qu~ "Las Garantías rel debido proá so 

propias de los procesos judiciales se han efpandido al ámb'to 

de cualquier proceso o pr9cedimiento que afecte los derec os 

de una persona" (CIDH, Caso
1

"Tribunal Consti~ucional vs. Per ", 

sentencia de 31-1-2001). 
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De allí se desprende que, si bien la decisión dictada 

por éste jurado de enjuiciamiento hoy recurrida por el Dr 

Scapolán no constituye técnicamente una "sentencia", 

' indefectiblemente debe cumplir con las g,arantías fundamentales 

protegidas por la Constitución (arts. 8 y 25, CADH). 

En cuanto a los requisitos de admisibilidad, 

encuentro que el recurrente se halla legitimado para efectuar 

la impugnación, la cual ha sido interpuesta en término y 

arti,culada contra una decisión definitiva de este Jurado de 

Enju:iciamiento de 

' términos claros y 
' 

Magistrados y Funcionarios y expresa en 

concretos, las citas de la ley sustantiva a 

su qriterio inobservadas o erróneamente aplicadas en base a 

' las i cuales alude, en forma inequívoca y concluyente, la 

viol¡ición del debido proceso legal, con la fundamentación 

nec~saria para que el remedio procesal impetrado se baste a sí 

mismo (conf. arts. 494 y 495 del CPP). Asi, sin adentrarme en 

el mérito de sus argumentos, observo que el presentante ha 

planteado arbitrariedad de la sentencia, absurdo valorativo, 

violación a los principios de congruencia, derecho de defensa 

y debido proceso. 

Que todo ello se corresponde con el estándar de 

veriticación liminar efectuado por este cuerpo en casos 

precedentes (v. Exptes. 3001-1377/01 "Cazeaux", resol. de 10-

lX-2015; s.J. 50/09 y acum.; "Gigante", resol. de 10-XI-2015; 

S.J 142/11; "Stasi", resol. de 31-11-2016; entre otros). 

En base a lo precedentemente expuesto, voto por la 

afirmativa, en el sentido de que debe declararse admisible el 
1 
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recurso extraordinario de inaplicabilidad 

por el recurrente. 

d~ 
1 

i 
ley interpue' o 

Por ello, el Jura~o de Enjuiciamiertto de Magistra,os 

' y Funcionarios, por mayoría, de sus integran~es, 

RE s u E L VE . 
Declarar inadmis:i1ble el recurso ~xtraordinario e 

' inaplicabilidad de ley i!jterpuesto por ei doctor Clau ·o 
' 

' Scapolán juntamente con su letrado defensoy, 

Locatelli (arts. 486 y 494, CPP). 

doctor Lucia o 

Regístrese y notifíquese. 
, Con lo que terminp el acto, 

de lo que doy fe. 

e 

= 

ES ALBERTO OIMENEZ 
Secretario Permanente del Jurado 

de Enjoiciam:ento de Magmtrados I FooclonaJ!os 
Pro1incia de 811enosAl,es 

1 
siendcl las 11.30 hor~ 

i 
(" 

1 




